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CAMILO ANDRÉS BLANCO LÓPEZ.
Subdirector Administrativo y Financiero
INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGOGICO - IDEP
Avenida Calle 26 No. 69D – 91 Centro Empresarial Arrecife Torre 2 Oficina 402

Dirección Electrónica:  idep@idep.edu.co
BOGOTÁ, D.C.   

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS A
TRAVÉS  DEL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN DE  PETICIONES  CIUDADANAS  -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2022.
Referenciado:  

Respetado Doctor:

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 29 del Decreto 140 de 2021,  la Dirección
Distrital de Calidad del Servicio, teniendo en cuenta la información que registra el Sistema Distrital
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha, realiza el análisis de la calidad de
las respuestas emitidas por las diferentes dependencias del Instituto para la Investigación Educativa
y el Desarrollo Pedagógico - IDEP frente a los requerimientos presentados por la ciudadanía.

El presente informe consta de cuatro partes, la primera hace relación a la evaluación realizada a la
calidad  de  las  respuestas  dadas  a  las  peticiones  ciudadanas,  la  segunda  corresponde  al
seguimiento  llevado  a  cabo a  la  totalidad  de las  peticiones  vencidas  en el  sistema,  estas dos
primeras  con  corte  al  31  de  enero  de  2022,  la  tercera  al  seguimiento  al  índice  mensual  del
cumplimiento de calidad y oportunidad de la entidad y la cuarta al  seguimiento a los planes de
mejora presentados por la entidad a los monitoreos que le fueron realizados:

1. Seguimiento a la Calidad de las Respuestas y Manejo del Sistema Distrital para la Ges-
tión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha y Reporte del Índice de Cumplimien-
to:
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El análisis que se realiza a través del presente documento se lleva a cabo teniendo en cuenta los
criterios de coherencia, claridad, calidez, oportunidad y manejo del sistema1, el cual se efectúa a
través de un muestreo aleatorio de los requerimientos cerrados por el Instituto para la Investigación
Educativa  y  el  Desarrollo  Pedagógico  -  IDEP en el  Sistema Distrital  de  Gestión  de Peticiones
Ciudadanas – Bogotá Te Escucha durante el mes de enero de 2022, sobre la totalidad de cierres
efectuados por las entidades. Para este mes se realizó el análisis de 3 respuestas:

Resultados obtenidos:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento enero % Índice de cumplimiento acumulado 2022
3 0 (0%) 100% 100%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

MUESTRA
COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA

Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

3
3 0 3 0 3 0 3 0 3 0

100% 0% 100% 0% 100% 0% 100% 0% 100% 0%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha:

La metodología de análisis utilizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio para realizar el
reporte de las peticiones vencidas a partir  del  año 2022,  incluye el  número total  de peticiones
respecto de las cuales no se subió respuesta oportuna al Sistema Distrital de Gestión de Peticiones
Ciudadanas  –  Bogotá  Te  Escucha  por  parte  de la  Entidad,  durante  todo  el  periodo  objeto  de
revisión y no solamente al corte del último mes como se estaba realizando en la vigencia anterior.  

El cambio de metodología tiene como propósito aumentar el espectro de análisis de la entidad y
de esta manera entregar datos que den cuenta del total de la gestión realizada por la Secretaría
de Hacienda durante el respectivo periodo, lo cual permitirá contar con información completa que
pueda contribuir a la toma de decisiones frente al manejo de las peticiones.

Para el periodo objeto de análisis, la Entidad no presentó peticiones vencidas en el Sistema Distrital
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha.

1
 COHERENCIA: Relación que debe existir entre la respuesta emitida por la respectiva entidad y el requerimiento ciudadano.

CLARIDAD: Hace referencia a que la respuesta emitida por la entidad se brinde en un lenguaje comprensible.
CALIDEZ: Atributo entendido como el trato digno, amable y respetuoso que se brinda al ciudadano.
OPORTUNIDAD: Hace relación a que la respuesta emitida por la entidad se brinde dentro de los términos legales (según sea el tipo de
solicitud).
MANEJO DEL SISTEMA: Hace referencia a la correcta utilización o no del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
por parte de los funcionarios que operan la plataforma dentro de la Entidad evaluada.
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3. Seguimiento al Índice Mensual del Cumplimiento de Calidad en las respuestas emitidas y
a las Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudada-
nas correspondiente al mes de enero de 2022:

ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO DE CALIDAD -  ENERO DE 2022

De acuerdo con la muestra evaluada del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo
Pedagógico  -  IDEP  durante  el  mes  de  enero  de  2022,  se  observa  que  el  porcentaje  de
cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las peticiones emitidas por la Entidad
fue del 100%.

En relación con el índice de calidad les informamos que recibimos el comunicado con radicado del
IDEP 2-2022-2735 de 14 de febrero de 2022 (1-2022-4845 radicado de Secretaría General del 16
de febrero de 2022) relacionado con el plan de mejora solicitado por la Dirección Distrital de Calidad
del Servicio en el informe consolidado con corte al 31 de diciembre de 2022, por medio de dicho
plan  la  entidad  socializa  las  actividades  de  mejora  estructuradas,  sobre  el  particular  les
comunicamos que el mismo se encuentra en revisión y será objeto de seguimiento por parte de la
Dirección Distrital de Calidad del Servicio.

Vale la pena resaltar que el cumplimiento de la entidad para el periodo de análisis fue excelente, en
este  sentido,  recomendamos  a  la  entidad  mantener  y  fortalecer  las  acciones  que  se  están
ejecutando  como soporte  para  la  gestión  de  peticiones,  esto  en  pro  de  conservar  el  nivel  de
cumplimiento alcanzado en el periodo.

PETICIONES VENCIDAS EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES
CIUDADANAS - BOGOTÁ TE ESCUCHA - ENERO DE 2022

Para el mes de enero de 2022, la entidad no presentó peticiones vencidas en el Sistema Distrital
para la Gestión de Peticiones – Bogotá te escucha, se sugiere mantener las acciones implementa-
das por la entidad en pro del cumplimiento de los términos de ley para el total de peticiones a ges-
tionar.

4. Seguimiento planes de mejoramiento visitas de monitoreo realizadas durante la vigencia
2021

En relación con la solicitud realizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio en el pasado
informe consolidado con corte al 31 de diciembre de 2021 y relacionada con el monitoreo al punto
de  atención  a  la  ciudadanía  realizado  el  25  de  mayo  de  2021,  comedidamente  reiteramos  la
solicitud de formular un plan de mejoramiento para la vigencia 2022, cuyo plazo para la realización
de  las  acciones  propuestas  no  podrá  ser  superior  a  seis  (6)  meses.  El  cual  solicitamos  que
contenga por los menos los siguientes aspectos: 
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1. Descripción del tipo de acción a realizar (preventiva o correctiva), formulada de manera
concreta, 

2. Acciones de mejora que se van a llevar a cabo, las actividades específicas para dar cum-
plimiento a la acción,

3. Fecha de inicio y de finalización de cada una de las actividades,
4. Responsable de la acción, lo anterior, teniendo como base los criterios donde se evidenció

incumplimiento en el monitoreo por parte de la entidad.

De otra parte, es pertinente manifestar que una vez se formule el plan de mejoramiento por parte de
la entidad, la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, realizará seguimiento al cumplimiento del
mismo. Por lo anterior agradecemos allegarlo a esta Dirección a más tardar en los siguientes diez
(10) días hábiles contados a partir de la recepción de esta solicitud.

Desde la Dirección Distrital  de Calidad del Servicio,  estamos en total  disposición de realizar  el
acompañamiento que requiera la entidad, que permita mejorar día a día la calidad en la atención de
los ciudadanos por parte de la Administración Distrital.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGOGICO - IDEP - YAMILE MORALES LAVERDE - idep@idep.edu.co 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: ANDRES VILLAMIL URIBE
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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